
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 6. Trabajo de los menores. 

1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 

2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 

nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se 

establezcan limitaciones a su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas 

reglamentarias aplicables. 

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. 

4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos solo 

se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no 

suponga peligro para su salud ni para su formación profesional y humana. El 

permiso deberá constar por escrito y para actos determinados. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 27. Protección de los menores. 

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 

empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar 

por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su 

exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al 

respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la 

seguridad o la salud de estos trabajadores. 

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la 

seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, 

de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo 

todavía incompleto. 

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que 

hayan intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 

7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real 

Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y de todas las 

medidas adoptadas para la protección de su seguridad y salud. (Actualmente Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre). 



Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno establecerá las 

limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que 

presenten riesgos específicos. 

Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral 
especial de los artistas en espectáculos públicos. 

Artículo 2. Capacidad para contratar. 

Uno. La autoridad laboral podrá autorizar excepcionalmente la participación de 

menores de dieciséis años en espectáculos públicos, siempre que dicha participación 

no suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana. La 

autorización habrá de solicitarse por los representantes legales del menor, 

acompañando el consentimiento de éste, si tuviera suficiente juicio, y la concesión de la 

misma deberá constar por escrito, especificando el espectáculo o la actuación para la 

que se concede. Concedida la autorización, corresponde al padre o tutor la celebración 

del correspondiente contrato, requiriéndose también el previo consentimiento del 

menor, si tuviere suficiente juicio; asimismo, corresponde al padre o tutor el ejercicio de 

las acciones derivadas del contrato. 

Dos. En materia de nacionalidad se estará a lo que disponga la legislación vigente para 

los trabajadores extranjeros en España. 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

Artículo 57. Requisito para el acceso a profesiones, oficios y actividades que 
impliquen contacto habitual con personas menores de edad. 

1. Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 

actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no 

haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 

indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 

tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a 

tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 

aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Actualizado 23/09/2021 
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